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Sección oficial

DECRETO
-•■4111."-■••■■••■••■p

Padecido error material en el siguiente Decreto. publi
cado en el DIARIO OFICIAL número 195, página i.I60, se

reproduce debidamente rectificado :

A propuesta del Ministro de Marina y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." El artículo 2.`) del Decreto de

14 de agosto de 1930, que dispone las materias
que han de cursarse para alcanzar el empleo
de alférez de navío de la Armada, y en las ma

terias que forman el primero y segund() año,
deberá quedar redactado en la siguiente forma:

Primer año.

Primer grupo. Curso de ampliación de ma

temáticas, comprendiendo Geometría analítica
y cálculo diferencial e •integral. Física. Me
cánica racional y aplicada.

:144,4

Segundo grupo. Inglés. Ordenanzas.
Moral militar.—Tecnicismo naval.—Ejercicios
militares.—Marineros.—Gimnasia. Natación.

Segundo año.

Primer grupo. Química general y explosi
vos.—Máquinas de vapor, calderas marinas y
motores térmicos de aplicación a la Marina.
Electricidad.—Teoría del buque extensiva a

submarinos y aeronaves.

Segundo grupo. Nociones de Astmnomía y
Navegación.—Inglés.—Moral militar.—Dibujo
lineal y topográfico.—Tecnología mecánica. -

Ejercicios militares.—Marineros.—Conducción
de máquinas y motores.—Gimnasia. Esgri
ma.—Natación.—Taller mecánico.
Artículo 2.° El primer prárrafo del artícu

lo 6." del referido Decreto se entenderá modi
ficado en la siguiente forma:
Artícuo sexto. Para ingresar en ta Escae

la Naval Militar como aspirante de Marina, es

preciso tener los diez y seis arios cumplidos y
como límite máximo, cumplir los veinte, den
tro del año en que se celebren los exámenes de

rE
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ingreso. Presentar certificado de tener aproba
das con validez académica todas las asignatu
ras que integran el Bachillerato Universitario.
así como reunir las demás condiciones que de
termina el Reglamento por el que se rigen las
oposiciones.

Dado en La Granja a quince de agosto de
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Miaistro dMaria.,
J. JOSÉ ROCHA GARCÍA.

=

ORDENES

Canal de Exp _riencías
Hdrodínámícas

Excmo. Sr.: A propuesta del Patronato del Canal de

Experiencias Hidrodinámcas de El Pardo, este Ministe
rio ha resuelto que los capitanes de Ingenieros de la Ar

mada D. Carlos Lago Couceiro y D. Fernando Rodrigo Ji
ménez, destinados en la actualidad en dicho Centro con ca

rácter provisional, según lo dispuesto en la Orden minis
terial de 19 de mayo de 1933 (D. 0.núm. 114), continúen
desempeñando. en propiedad y con carácter -definitivo los
-destinos de Ingehieros—auxilares que dicha dispOsición les

con feria.

17 de agosto de 1934.
ROCHA.

Señor Presidente del Patronato del Canal de Experien
cias Hidrodinámicas de El Pardo.
Señores...

=--.=_-.-- o =

SECC!ON DE PERSONAL

Cuerpo General.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto conceder al
teniente l'e navío D. Joaquín Viniegra y González-Roldán,
destinado al acorazado España, cuatro meses de licencia
por enfermo para Madrid, y Cádiz, percibiendo sus ha

beres durante el disfrute de la misma por la Habilitacióri
General de este Ministerio.

20 de agosto de 1934.
El Subsecretario,

14 (7 11 M-Delgade.

Señor Contralmirante Jefe de la Secciém de Personal.
Señores...

cero Miguel de Cervantes, y a partir del primero del ac

tual, al teniente de navío D. Ceferino Portal Villamil.
20 de agosto de 1934.

El Subsecretario,

Juan M-Delauat,
Señor Contralmirante jefe de la Sección de Personal.
Señores...

s11■10■•

Cuerpo de Auxiliares Navales.

En telegrama de 16 del, corriente mes, se dijo a la su

perior autoridad de la Base naval principal de Ferrol lo

que sigue:
"Auxiliar primero naval Manuel López Espiñeira debe

embarcar hoy 16 en buque-escuela Elcano. recibiendo
cargo en viaje Ferrol a Cádiz, en donde desembarcará
1-.ra11ciz.co- Grueiro López".
Lo que comunico a V. E. para s-u conocimiento y efectos.

20 de agosto de 1934.

El Subsecretario.

Juan Al-Delgado.
Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que el au

xiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares Navales D. Joa
quín Esteban, Avilés cese en la situación de disponible gu
bernativo y pase a la de disponible forzoso, punto A),
afecto a la Base naval principal de Cartagena.

20 de agosto de 1934.
El Subsectetarto,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Cuerpo de Auxiliares de Artillería.

Accediéndose a lo solicitado por el interesado, se dis

pone que el auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares de
Artillería D. Eduardo RoJriguez Paloma cese en la si

tuación de supernumerario sin sueldo y pase a la de dis

ponible forzoso, punto A), percibiendo sus haberes por la
Habilitación General del Ministerio.

20 de agosto de 1934.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario

Juan M-Delgaao.
.11■1•1■1•10.1■••■■•

Cuerpo de Auxiliares de Electricidad

y Torpedos.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Jefe
de la Base naval de la Graña para que los auxiliares pri

s
meros del Cuerpo de. Auxiliares de Electricidad y Tor
pedos D. Julio Golpe Mosquera y D. Angel García Caa

Exc-mo. Sr.: Este Ministerio haMispuesto nombrar pro- maño continúen desempeffia-M los destinos que les fue

fesor de los alféreces de fragata, embarcados en el cru- 1, ron conferidos en las Defensas submarinas de Ferrol por
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disposiciones ministeriales de 21 de abril y 30 de mayo del
corriente año (Ds. Os. niírns. 98 y 124), sin desatender
los que por plantilla tenían conferidos en dicha Base na

val, este Ministerio, de acuerdo con las Secciones de Per
sonal, intendencia e Intervención Central, ha resuelto

aprobar la propuesta formulada, debiendo los interesados
percibir los emolumentos eventuales propios de 1(is de
tinOS que interinan.

20 de agosto de 1934.
LI .bubsecrcidr

Juan M -Delpadu
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

.11■•■•••■•••01111:111•11111■

Se dispone que el auxiliar segundo del Cuerpo de Au
xiliares de Electricidad y Torpedos D. José Sánchez Se
gado quede en situación de disponible forzoso, punto A),
afecto a la Base naval principal de Cartagena.

20 de agosto de 1934.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección ed Personal.
Señores...

E1 Subsecretarlo,

Juan -I )elyad o.

Mecanógrafas.
Dispone la vuelta al servicio activo de la mecanógrafa

del Ministerio, en situación de reemplazo por enferma,
'doña -Emilio FerVei- •fitiern' icá; a partir del día 7 del ac

tual, debiendo presentarse en este Ministerio para prestar
servicio.

20 de agosto de 1934.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,

uan M -Delgado.

Orden de San Herrneneg-ildo.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto se publique

en Marina la siguiente Orden expedida por el Ministerio
de la Guerra en 9 del actual:

"Excmo. Sr.: Por este Ministerio, en Orden de cinco
de julio último (D. O. núm. 156), se dice al Presidente
del Consejo Director de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares- de San Fernando y San-Hermenegildo lo siguiente;
"Visto el escrito del Consejo Director de las Ordenes

Militares en el que se propone al Vicealmirante de la Ar
mada, en reserva, D. Rafael, Morales Díaz de la 'Cortina
Para la pensión de Gran Cruz de. San Hermenegildo; este
Ministerio ha resuelto ,ácceder al° propuesto, otorgando
al interesado la citada pensión, con la antigüedad de vein
tisiete de febrero último,, la que le serA abonada desde pri
mero de marzo siguiente por la Dirección General de la
Deuda y Clase* Pasivas." 1•, ,

1

Lo que de Orden del señor Ministro traslado a V. E.
para su conocimiento y efectos.

20 de agosto de
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto se publique
en Marina la siguiente Orden, expedida por el Ministerio
de la Guerra en 9 del actual:

'Excmo. Sr.: Por este Ministerio, en Orden de cinco
de julio último (D. O. núm. 156), se dice al Presidente
del Consejo Director de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San Hermenegildo lo si

guiente: Visto el escrito del Consejo Director de las Or
denes Militares, en el que se propone al capitán de fra
gata, retirado, D. Emilio Pascual del Povil y Chichery para
la pensión de Placa de San Hermenegildo; este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo propuesto, otorgando al inte
resado la citada pensión, con la antigüedad de trece de
marzo de mil novecientos treinta y tres, la que le será
abonada desde primero de abril siguiente por la Delega
ción de Hacienda de Alicante."
Lo que de orden del señor Ministro traslado a V. E.

para 'su conocimiento y efectos.
.20 de agosto de 1934.

E..1 Subsecretario.

Juan M -Delgado .

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

() =

SECCION DE INTENDENCIA
Comisiones.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Intendencia y la Interven
ción Central, ha resuelto hacer de aplicación a los remol
cadores CírloPe y Ferrolano, la Orden ministerial de 26
de junio. de 1924 (D. O. núm. 143), durante las comisio
nes desempeñadas en Lisboa en los meses de febrero
abril pasados.

Señor General
Señores...

Io de agosto de 1934.
El Subsecretario,

Juan M -Delgado
efe de la Sección de Intendencia.

Y

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Excmo. Sr.: Este .linisterio, como consecuencia de ex

pediente instruido al efecto, y de conformidad con los in
formes de las Secciones de Personal e Intendencia y la
Intervención Central, ha resuelto conceder al personal del
Cuerpo Auxiliar de Radiotelegrafía que se reseña en la
siguiente relación, derecho al percibo del sueldo de 5.000
pesetas anuales, a partir de la revista administrativa del
mes de noviembre del aflo 1931, fecha en que. cumplieron
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los requisitos legales para el reconocimiento de dicho suel
do que era el que les correspondía de haber ascendido en

la organización anterior a la vigente, en la que tuvieron
vacantes para ascender a primeros radiotelegrafistas y por
estar en iguales condiciones que los comprendidos en las

Ordenes ministeriales de 19 de septiembre de 1932 (DIA
RIO OFICIAL número 224), 27 de septiembre de 1933
(D. O. núm. 227) y las de 27 de marío último (D. O. nú
mero 82); afectando eta 4 diferencias al capítulo s.% ar

tículo 2.", del vigente presupuesto, y formulándose por las
Habilitaciones de sus actuales destinos las correspondien
tes liquidaciones de ejercicios cerrados, con cargo a los
presupuestos respectivos, por lo que se refiere a los años

1931, 1932 y 1933.

31 de mayo de 1934.
ROCHA.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

Reladón de referencia.

D. Vicente Rivas Cardona, D. Francisco Peinado Cue
vas, D. Angel Peralta Díaz, D. julio Palacios Fornés. don

José .Manso Barros, D. José Casanovas Sueiras, D. An

tonio López García, D. Juan García Blanco, D. Esteban

Sánchez Pérez, D. Manuel Alonso Martín, D. Salvador

Ros Otón, D. Matías Blasco Ferrándiz, D. Manuel Do
barro Pérez, D. Fernando Bañales Alarcón, D. Antonio

Buades _\.iit(:)n. D. José Lobato Rodríguez, D. Juan Mon

toro Conesa, D. Manuel Pazos Seoane, D. José María
Jara García, D. Alfonso Tobar Bebiat y D. Ginés Inglés
García.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de Infantería de Marina y de conformidad con lo in

formádo por la de Intendencia e Intervención Central, ha

resuelto conceder al personal que se reseña en la unida re

lación, derecho al percibo de los quinquenios y anualida

des que al, frente de cada uno se indican, ) a partir su

abono de las fechas que se expresan.

17 de agosto de 1934.
El Subsecretario,

Juali M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de intendencia.

Señores...

Eelación de referencia.

NOMBRES

Músico de tercera... ... José Pérez Angosto... ... •••

Idem de ídem... Bartolorné Campos Bautista...

• • • • • •

Quinquenios y anualidades para Fecha desde la que deben
las que se les propone. percibirlo.

1

2 quinquenios y 10 anldades. I.4) de enero de 1934.
... Primer quinquenio.... ... 1." de enero de 1934.

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

Personal.

Ilmo. Sr.: Figurando en el nuevo Presupuesto la asig
nación correspondiente a la plaza de mecanógrafa traduc

tora, asignada a la Secretaría Auxiliar de esa Subsecreta

ría, este Ministerio ha resuelto nombrar para dicho cargo,

con el haber anual de 5.000 pesetas, a la Srta. María Jo- 1
sefa de la Cruz Martínez Seiquer, que lo venia desempe
ñando interinamente.

Madrid, í. de julio de 1934.
El Ministro, P. D.,

J. POI.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspector Ge
neral de Personal y Alistamiento, secretario General, In
terventor Civil y Ordenador de Pagos del Ministerio.

Señores...

oc"""----

EDICTOS

Don Francisco Jiménez Gallud, oficial instructor del ex

pediente por pérdida de la cartilla naval de Antonio

Juan Juan, folio 65, del Reemplazo de 1927, del Trozo

de Ibiza (Baleares),
Hago saber: C2iir_ acreditado por decreto asesorado del

Ilmo. Sr.. Inspector General de Personal de la Subsecre

taria de la Marina Civil, declaro nulo y sin ningún valor

el expresado documento, incurriendo en resposabilidad la

persona que lo posea y no haga entrega del mismo.

Barcelona, 14 de agosto de 1934.—El oficial instructor,
Francisco Jiménez.

.•••■••••■•10■•••"■•

Don Bartcrlonie. Bauzá. y Sansó, Subinspector de segunda
clase del Cuerpo General de Servicios Marítimos, Sub

delegado Marítimo de Palma, Jefe encargado de la in

coación del expediente instruido con motivo del extra

vío de la patronía de pesca del _individuo Matías Vidal
Vidal,
Hago saber : ()rue habiendo sufrido extravío el docu

mento que se cita, queda nulo y sin valor alguno, incu

rriendo en responsabilidan la persona que lo posea y no

haga entrega del mismo en esta Delegación.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Palma 14 de ag-usto de I934.—Bartolomé

1•~11•••••■0•■•••••■•

El Subdelegado de pesca de Riveira,

Hago saber: Que la superioridad, en decreto fecha 17
del mes de julio último, encontró justificada la pérdida
de la libreta de inscripción del inscripto de este trozo An
tonio Pérez Martínez, folio 25, de 1926, quedando nulo

y sin valor el documento extraviado.
Riveira, 18 de agosto de 1934. Ignacio Lestón.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
.•■••■••


